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Gueyaquil, | de abril de 1985 

Señor 

Gerente y Administrador de la 
Compañia Avaluos y Peritajes S.A 

Cludad. 

Estimado Señor: 

Cúnmpleme por su intermeújo entregar para conocimiento de la Junta 

General Ordinaría de la Compañia de acuerdo con el art. 321 y 333 

de la Ley de Compañias en concordancia con el art. décimo guinto- 

de los EStetutos Sociales, gl informe que me corresponde para co- 
nocimiento y decisión del máximo organismo de la Compañia. 

De conformidad con mís atribuciones he fiscalizado totalmente le 
Administración de la Compañía a cargo del Gerente-Administrador - 
de la compañia, al efecto he recibido del mismo el BÁlance Genera 
el Estado de cuenta de PÉrdidas y Ganancias y el informe que éste 

entrega a conocimiento de la Junta General. 

Con relación a los Estados Financieros y a la revisión de los Li- 
bros de contabilidad, que son llevados de conformidad, con la Ley 
y la Tecnica Contable, he verificado que la cifra y más datos que 
se encuentran en ellos gon veridicos y que tanto el Balance Gene- 

ral como la Cuenta Pérdidas y Ganancias, son fieles reflejos de- 
los libros de contabilidad de la compañia. 

Por lo anterior no tengo observación alguna que formular en el co 

nocimiento de mi funcion a la gestión y desempeño del Gerente-Ad- 

ministrador de la compañia. 

Del Gerente-Administrador y de los Señores Accionistas 

Atentamente, 

E ose Castro Ledesma 

Comisario


